PROYECTO DE LEY No. _____DE 2006
“Por medio de la cual se establece la Política Pública para las Personas Mayores y se dictan otras disposiciones”    

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer los lineamientos para la elaboración y construcción de una Política Pública integral, concertada y participativa, dirigida a las Personas Mayores en Colombia.

ARTÍCULO 2°. Fines de la Política Pública para las Personas Mayores. La política pública para las personas mayores tiene como finalidad la promoción, protección, restablecimiento, ejercicio y garantía de los derechos de las personas mayores, así como la creación de las bases y disposiciones que les permitan participar, en condiciones de equidad, en la vida social, económica, política, cultural y democrática del país.

ARTÍCULO 3º.  Principios. Sin perjuicio de los principios constitucionales y legales referidos a la asistencia pública de las personas mayores, la Política Pública que se define en la presente ley se regirá por los siguientes principios:

a. Inclusión Social. Por medio de la construcción, adecuación,     sostenibilidad y fomento de espacios sociales, caracterizados por relaciones armoniosas, en los cuales las personas mayores formen parte activa del proceso de transformación social, integrándolas en los distintos planos sociales, por edades, y fomentando su integración en los planos micro y macroeconómico en general.

b. Participación Activa. En la formulación y aplicación de las políticas que afecten directamente su bienestar y faciliten el compartir y transmitir sus conocimientos y habilidades con las generaciones más jóvenes.

c. Igualdad de Oportunidades. Beneficios para todos los grupos, teniendo presente la diversidad cultural, étnica y de valores.

d. Equidad de Género. A fin de contrarrestar la desventaja acumulada en la historia, especialmente por las actuales generaciones de las mujeres mayores.

e. Formación Permanente. Aprovechando oportunidades que desarrollen plenamente su potencial, mediante el acceso a los recursos educativos, culturales, y recreativos de la sociedad.

f. Dignidad. Propendiendo por el respeto al derecho a tener una vida en condiciones de dignidad y seguridad, a través de la eliminación de cualquier forma de explotación, previniendo y sancionando el maltrato.

g. No Discriminación. Supresión de todo trato discriminatorio en razón de la raza, la edad, el sexo, la condición económica o la discapacidad.

h. Autodeterminación. Respetando sus decisiones en torno a la escogencia de las labores o actividades físicas o intelectuales, sin que en ningún caso les puedan ser impuestas.

ARTÍCULO 4º. Ejes Estratégicos: La Política Pública para las Personas Mayores en Colombia deberá considerar en su conjunto los siguientes ejes:


a. Supervivencia Material. Brindar atención integral para las personas mayores con limitaciones físicas, síquicas y sensoriales; disminuir su morbilidad y mortalidad; ampliar la cobertura en salud; disminuir los costos y facilitar el acceso a los servicios preventivos y de atención.

b. Desarrollo Integral. Ampliar la cobertura de los programas sociales; promover la inclusión social de las personas mayores y proveer oportunidades para la generación de ingresos.

c. Protección. Eliminar el abandono estatal, social y familiar de las personas mayores, incrementar el alcance del subsidio económico. 

d. Participación. Vincular a las personas mayores a procesos comunitarios y de participación social, en los diferentes escenarios en donde se traten asuntos de su interés.

e. Existencia Social y Cultural. Crear posibilidades de intercambio social con la familia y la sociedad, sin ningún tipo de discriminación.

 Derechos Fundamentales. Comprometer al Estado y a los diferentes estamentos de la sociedad en la protección efectiva de los Derechos Fundamentales de las personas mayores.       

f. Fiscal y Financiero. Disponer los recursos fiscales y financieros necesarios para la viabilidad económica y presupuestal de la Política Pública trazada por la presente ley. 

ARTÍCULO 5°. Lineamientos de Acción de la Política Pública para las Personas Mayores. El Gobierno Nacional establecerá los lineamientos  de acción de la Política Pública para las personas mayores, necesarios para la implementación de las disposiciones contenidas en la presente ley.
ARTÍCULO 6°. Responsabilidades frente a la Política Pública para las Personas Mayores. El Ministerio de la Protección Social, en coordinación y concertación con la sociedad civil, y las personas jurídicas de derecho público de los órdenes territorial, nacional e internacional, comprometidos con el tema, velará por el estricto seguimiento a la ejecución, cumplimiento y continuidad de la Política Pública contenida en la presente ley.

ARTÍCULO 7°. Metodología y Plazos para su Diseño y Adopción.  Dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley, el Ministerio de la Protección Social construirá las metodologías de convocatoria y trabajo para el diseño y definición de la Política Pública para las Personas Mayores, conformando los respectivos grupos de trabajo.

ARTÍCULO 8°. Difusión y Promoción. Corresponde al Ministerio de la Protección Social la promoción y difusión de la Política Pública para las Persona Mayores.

ARTICULO 9°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación. 

___________________________

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República


Movimiento Político MIRA
_______________________

MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ

Senador de la República 

Movimiento Político MIRA
_______________________

GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

Representante a la Cámara

Movimiento Político MIRA
PROYECTO DE LEY No. _____DE 2005

“Por medio de la cual se establece la Política Pública para las Personas Mayores y se dictan otras disposiciones”    

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

ASPECTOS GENERALES

El interés de las políticas gubernamentales sobre las Personas Mayores es reciente en el país. Pese a esto, hay que reconocer que en los últimos veinte años y sobretodo a partir de la Constitución Política de 1991 este tema ha cobrado especial importancia.

Como se manifestó en la Declaración de Santiago de Chile para personas con Discapacidad y Adultos Mayores en el Área Iberoamericana, las acciones en beneficio de las Personas Mayores deben ser abordadas en dos líneas simultáneamente, sin privilegiar una sobre la otra: por un lado sus condiciones de vida socioeconómicas, y por el otro la marginalidad y la exclusión social.

En dicha Declaración se estableció que “Los problemas de exclusión y marginación, son problemas de toda la sociedad (…)”. Una afirmación como esta, invita a trabajar en torno a la difusión de la situación que viven las Personas Mayores, privilegiando la concepción del envejecimiento productivo, el cual permite que las personas de edad sigan contribuyendo a la sociedad y a su propia manutención. Este último es un factor fundamental para intensificar el desarrollo sostenible e impedir que aumenten los niveles de pobreza en la población de mayor edad
.

En el caso de Bogotá, la Administración Distrital ha realizado avances en el tema de las Personas Mayores, particularmente por medio del Departamento Administrativo de Bienestar Social, por ser la entidad que lidera el programa de mayor impacto en el área de bienestar integral, aunque sus acciones en este campo vienen de tiempo atrás, en la actualidad ejecuta el proyecto 7217, “Atención para el bienestar de la Persona Mayor en pobreza en Bogotá, D.C.” dirigido a Personas Mayores de 60 años con niveles de Sisbén 1,2 y 3; igualmente se dirige a las Personas Mayores de 55 años con niveles de Sisbén 1,2 y 3 indigentes o limitados físicos y mentales con discapacidad certificada.

No obstante lo anterior, la población asistida es mínima frente a los niveles de demanda, hecho que obedece a las difíciles condiciones fiscales que reducen la inversión social. 

PROBLEMA UNIVERSAL

Actualmente hay en el mundo más de 6.000 millones de habitantes, de los cuales el 10% es mayor de 60 años (600 millones). La población menor de 14 años es tres veces mayor (1800 millones), y la esperanza de vida es en promedio de 67 años. 

Las proyecciones indican que para el año 2050 aproximadamente, cuando la población mundial alcance casi los 9.000 millones, la esperanza promedio de vida será cercana a los 76 años, con una participación del 21% (1.900 millones) de la población mayor de 60 años. Para esa fecha, se estima que los menores de 14 años sean solamente del 20%.

Por primera vez en la historia de la humanidad el número de personas mayores de 60 años, superará al de la población menor de 14. Esto contrasta sorprendentemente con lo que sucedía hace poco más de 50 años, cuando la esperanza media de vida a escala mundial era de 46 años
.

El Plan de Acción Internacional sobre Envejecimiento (ONU) 2002, destaca la necesidad de lograr una sociedad para todas las edades, de modo que cada persona, sin tener en cuenta su edad, pueda envejecer con seguridad y dignidad formando parte de la sociedad.

LA REALIDAD NACIONAL

Nuestro país no es ajeno a la dinámica mundial, lo cual se ve reflejado en el incremento progresivo de las mujeres y los hombres mayores de 60 años, con respecto a la población infantil y juvenil
.

En la actualidad, Colombia vive una “oportunidad demográfica”, es decir las franjas de población consideradas económicamente dependientes  (menores de 15 y mayores de 65 años) están en una relación casi de equilibrio 1 a 1  con la franja de población económicamente activa y dispuesta para trabajar. 

Asimismo, el 7.2% de la población corresponde a Personas Mayores de 60 años, equivalente a 3.168.000 millones de habitantes, de los cuales el 55% corresponde al género femenino. Un adulto mayor de 60 años vive en uno de cada cuatro hogares colombianos; aproximadamente dos de cada 10 personas mayores de 60 años son jefes de hogar; la cobertura en salud de la población adulta mayor es apenas cercana al 50%; y en pensiones es ligeramente superior al 25%. Así mismo, más del 4% de las Personas Mayores de 60 años fueron víctimas de violencia intrafamiliar severa, denunciada ante el Instituto Colombiano de Medicina Legal, en el año 2002
.
Las anteriores estadísticas evidencian de manera real, que existe un significativo número de personas, conciudadanos nuestros y de avanzada edad que por diferentes circunstancias, hoy no cuentan con el apoyo de su familia, ni del Estado, ni de la sociedad, y afrontan graves condiciones de supervivencia y dignidad. En un buen número de casos, las personas mayores son vistas por sus familiares como verdaderos estorbos, degradándolos  mediante el maltrato. Otros no tienen acceso a protección médica, a una adecuada alimentación, ni a  esparcimiento y recreación, subsistiendo en precarias condiciones económicas y muchos en total indigencia.

ALGUNAS BASES FORMALES

Uno de los fundamentos en que encuentra sustento el proyecto de ley, se fundamenta en la Constitución Política, la cual establece:

“Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones  para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas a favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”.  (Art.13).

Asimismo, el artículo 46 establece que:

“El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia  de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. 

El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia”.

Por su parte, la Corte Constitucional ha reiterado en múltiples fallos de tutela, que el derecho a la salud de las Personas Mayores es un derecho fundamental autónomo, dadas las características de especial vulnerabilidad de este grupo poblacional y su particular conexidad con el derecho a la vida y a la dignidad humana. 

Tanto la Constitución Política en su artículo 46, como la jurisprudencia constitucional, han reconocido que las personas de la tercera edad ocupan un lugar privilegiado en la escala de la protección estatal. Es claro que el Estado se encuentra obligado a brindarle una protección especial a la Persona Mayor.

La Corte ha reconocido que deben gozar de derecho de trato o protección especial. El mencionado derecho apareja, entre otras cosas, la facultad de solicitar la procedencia inmediata de la acción de tutela cuando, pese a la existencia de otros mecanismos de defensa judicial, queda demostrada una lesión a sus derechos fundamentales, en especial, cuando se comprometan las condiciones de una vida digna
.

NECESIDAD DE LA LEY
Es importante la adopción de una Política Pública para las Personas Mayores, mediante la cual se garantice la continuidad y el cumplimiento de un conjunto de acciones en su beneficio, a fin de que este grupo poblacional sea protegido de mejor manera en sus derechos fundamentales. 

El tema del envejecimiento y la vejez, ligado a la pobreza, la marginalización, el deterioro de las relaciones familiares y los desplazamientos de las personas de edad, son problemas de toda la sociedad. Su existencia, genera la necesidad de formular e implementar una Política Pública integral, coherente y participativa, para garantizar recursos e inversiones para el logro de las soluciones que se proponen.

Consciente de que esta etapa del ser humano es una realidad a la cual todos llegaremos, y que se hace necesario proponer iniciativas no sólo para la población de Personas Mayores actual, sino la futura, pongo a consideración del Congreso el presente Proyecto de Ley, que puede constituirse en una herramienta que coadyuve a hacer realidad el cumplimiento de los postulados constitucionales y los deberes del Estado, la familia y la sociedad para con este grupo poblacional.
Así mismo se propone incentivar la solidaridad con las personas de avanzada edad, para brindarles no sólo el afecto y acompañamiento, sino también los medios básicos para que su subsistencia sea llevadera y agradable, por lo que es indispensable promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluyendo el derecho al desarrollo, para la creación de una sociedad en la cual tengan cabida todas las edades, con la participación plena y sin discriminación de la Persona Mayor, es decir, en condiciones de igualdad. 

Por tal motivo, es necesario que el Congreso incorpore en la legislación una política pública en favor de las personas mayores, como la que proponemos, que se acompasa con las previsiones del Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento en sus políticas y en sus planes de desarrollo, así como la Resolución de la Organización de la Naciones Unidas (ONU) del 16 de diciembre de 1991, donde se adoptaron los Principios en favor de las Personas de Edad.

Para el Banco Interamericano de Desarrollo, “Las autoridades que ignoren las tendencias demográficas correrán serios riesgos. Sin una comprensión de lo que la demografía está indicándoles, estarán guiando a sus países a ciegas, sin instrumentos, y casi con certeza terminarán planificando para el mundo de ayer y no del mañana. Si América Latina no aprovecha esta transición demográfica, pagará un alto precio durante este nuevo siglo
”.

La Ley 319 de 1996 “Por medio de la cual se aprueba el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  “Protocolo de San Salvador” en su artículo 17 establece disposiciones para la protección de las personas durante su ancianidad, comprometiéndose los Estados partes a adoptar de manera progresiva las medidas necesarias a fin de llevar este derecho a la práctica.

Las normas que se han fijado en el Plan de Acción Internacional (ONU), sobre el Envejecimiento y en los Convenios, Recomendaciones y Resoluciones de la Organización Internacional del Trabajo, la Organización Mundial de la Salud, invitan a los gobiernos a que introduzcan en sus programas nacionales, principios como la Independencia, la Participación, los Cuidados, la Autorrealización y la Dignidad de las personas de edad.

Finalmente, por lineamientos de política pública para las personas mayores se entiende el conjunto de directrices de la acción pública desde y para la población mayor, en cuanto a las acciones para la materialización de sus derechos facilitando el acceso a los beneficios de las personas mayores.

CONCLUSIÓN

Colombia como Estado moderno, concebido como institución separada, soberana, autónoma, rectora de la sociedad y garante del interés general, debe propender por la defensa, garantía, promoción, y protección de los drechos del as personas mayores, dado el proceso de transición demográfica experimentado en el ámbito mundial, en el cual prevalecerá un número superior de personas mayores de 60 años, con relación a los jóvenes; acompañado del alto grado de vulnerabilidad que afecta a este grupo poblacional en razón a la edad.

Los razonamientos expuestos, justifican la formulación de la Política Pública para las Personas Mayores en Colombia, a fin de facilitar el cumplimiento de los derechos establecidos en las normas de carácter nacional e internacional, garantizando así la continuidad de las acciones emprendidas en favor de ellos. Asimismo, la presente iniciativa busca mejorar sus condiciones de vida, procurando una vejez digna, satisfactoria y saludable.

No es necesario enfatizar más en las limitaciones a la que se ve sometida diariamente esta población, y en las condiciones diferenciales ligadas al estado socioeconómico y al género. Por lo que tenemos seguridad de la acogida y el respaldo del Congreso de la República a la iniciativa.

Ponemos a consideración de los Honorables Congresistas el presente proyecto de ley para su discusión y aprobación.

___________________________

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República


Movimiento Político MIRA
_______________________

MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ

Senador de la República 

Movimiento Político MIRA
_______________________

GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

Representante a la Cámara
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